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La Agencia Estatal de la Administración Tributaria ha publicado el Plan Anual de Control 
Tributario y Aduanero para el ejercicio 2026, en el que enumera las principales cuestiones que 
serán objeto de comprobación durante el ejercicio.
 
Este año figuran, entre otras cuestiones, la tributación de grupos multinacionales y de las 
operaciones vinculadas, de grupos familiares y de las relaciones que estos mantienen con sus 
socios, así como también, y como novedad, el énfasis en la comprobación del sector inmobiliario 
y de la atribución de créditos fiscales por parte de AIEs.
 
En esta sesión, repasaremos las distintas cuestiones en las que la Administración prevé 
focalizar sus actuaciones durante el ejercicio 2026, compartiremos nuestras experiencias en 
comprobaciones previas al respecto, así como la jurisprudencia que pueda resultar de interés y 
las posibles actuaciones por parte de los obligados tributarios para intentar mitigar los riesgos.
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